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Asunto  Auto aclaración sentencia 
 
Una vez revisado el expediente, atendiendo a la solicitud elevada por la parte actora, 
este Juzgado DISPONE:  
 
1.- Obra petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, en la que solicita 
aclaración respecto al pronunciamiento realizado por este Despacho en la sentencia 
del 1 de febrero de 2019, frente al valor tasado por concepto de agencias en derecho.  
 
Conforme con lo anterior, procede el Despacho a aclarar y corregir la sentencia de 
fecha 1 de febrero de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 285 y 
286 del C.G.P., así: 
 
En el sentido de señalar que en la referida providencia se indicó en su parte resolutiva 
numeral 2° que las agencias en derecho corresponderían al 0.5% del valor de las 
pretensiones negadas, cuando lo correcto era señalar tal y como quedó previsto en la 
parte considerativa, que el monto por agencias en derecho, correspondía a la suma de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DE 
PESOS ($1.216.666), que corresponde al 0.05% del valor de las pretensiones 
elevadas. En virtud de lo anterior, la parte resolutiva del fallo será:  
 

“PRIMERO: Negar las pretensiones de la demanda.  
 
SEGUNDO: Condenar en costas de esta instancia a la parte demandante; por 
lo tanto, por conducto de la Secretaría de este Despacho, liquídense los gastos 
del proceso, e inclúyase como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS  DE PESOS 
($1.216.666), que corresponde al 0.05% del valor de las pretensiones elevadas 
dentro del presente asunto por concepto de perjuicios materiales –
$243.333.333 según juramento estimatorio-” 

 
2. A efectos de notificación téngase en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
 

- juan.duque@duquenet.com 
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- jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
- deajnotif@ramajudicial.gov.co 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. – 
SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 24 de fecha 1 de junio de 2021 fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
 
 


